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Proyecto de Ley N° a55 	J 3 CR 

Ley de Evaluación Previa de los 

Actos de Concentración Económica 

El Congresista de la República, Miguel Antonio Castro Grández, integrante de¡ 

grupo parlamentario de Fuerza Popular, en el ejercicio de¡ derecho de iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 1070 de la Constitución Política y de 

conformidad con lo establecido por los artículos 740 y 750 de¡ Reglamento de¡ 

Congreso, presenta el siguiente proyecto de ley: 
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CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley somete los actos de concentración económica a un 

procedimiento administrativo de autorización previa, con la finalidad de 

promover la eficiencia económica en los mercados defendiendo el interés de 

los consumidores y usuarios. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

La presente Ley se aplica a las personas jurídicas, sociedades irregulares, 

patrimonios autónomos u otras entidades, de derecho público o privado, 

estatales o no, con fines de lucro, que en el mercado oferten o demanden 

bienes o servicios y realicen actos de concentración que produzcan o puedan 

producir efectos anticompetitivos en todo o en parte de¡ territorio nacional 

Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a cualquiera de las 

entidades antes mencionadas, se utilizará el término "agente económico". 

También se utilizará este término para referirse a empresas de un mismo grupo 

económico. 
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